
fallecimiento de don Enrique Carlos de la Casa y García Ca- 
lamarte.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 29 de abril, de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

22548 ORDEN de 29 de abril de 1981 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Villafiel a favor de doña Lucia Patiño Muguiro.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 
13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que, previo pago del Impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Villafiel, a favor de doña Lucía Patiño Muguiro, por dis
tribución de su padre, don Luis Patiño y Covarrubias.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 29 de abril de 1981.

FERNÁNDEZ ORDOÑEZ
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

22549 RESOLUCION de 29 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido so
licitada por don Gonzalo Barón Gavito la sucesión 
en el título de Marqués de Astorga, con Grandeza 
de España.

Don Gonzalo Barón Gavito, ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Astorga, con Grandeza de España, vacante 
por fallecimiento de su abuela, doña María del Perpetuo So
corro Osorio de Moscoso y Reynoso, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
este edicto a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 
27. de mayo de 1912. para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 29 de abril de 1981.—El Subsecretario, Enrique Linde 
Paniagua.

MINISTERIO DE DEFENSA

22550 RESOLUCION 450/20001/1981, de 23 de septiembre, 
de la Comisión de Expropiación del Cuartel Gene
ral de la Armada, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
que se citan.

Por Orden 450/00160/1981, de 1 de julio, del Ministerio de 
Defensa («Boletín Oficial del Estado» número 165) y («Diario 
Oficial de Marina» número 163) se declara urgente, tanto la 
necesidad para los fines de. la defensa nacional, como la ocu
pación de terrenos para el tendido de la línea eléctrica de 15 KV. 
para alimentación de la estación receptora de Bermeja, por el 
procedimiento del artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artículo 11 
de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de. Expropiación Forzosa, 
en materia de instalaciones eléctricas.

En consecuencia, esta Comisión, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los 
propietarias y titulares de derechos afectados, que figuran en 
la relación adjunta para que el día y hora que se expresan 
comparezcan en las oficinas del ilustrísimo Ayuntamiento de 
Villar del Olmo (Madrid), al objeto de proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las superficies 
necesarias para la instalación del tendido eléctrico e imposición 
de las servidumbres de paSo precisas al efecto.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien, representados por personas debidamente autorizadas para 

-actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución, certifi
caciones catastrales, en sú caso, y cualquier otra documentación 
qué consideren oportuna para el ejercicio de sus derechos, pu- 
diendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, 
de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 y siguien
tes del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así 
como las personas que siendo titulares de derechos e intere
ses económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan 
podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por 
escrito ante esta Comisión, hasta el día señalado para el le
vantamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hubieran podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El Presidente de la Co
misión de Expropiación, José de Vicente García.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACION FORZOSA DE TERRENOS PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE INSTALACION ELECTRICA DE LINEA DE 15 KV. PARA ALIMENTACION DE LA ESTACION RECEPTORA DE BERMEJA

MINISTERIO DE HACIENDA
22551 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se reco

nocen a favor de «Talleres Wendi, S. A.», los bene
ficios fiscales concedidos al amparo de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, a «Antonio Díez Suárez».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 3 de julio de 1981, por la. que se reconocen a favor de 
'«Talleres Wendi, S. A.», los beneficios que le fueron concedidos

a la Empresa «Antonio Diez Suárez» para la realización en el 
olígono de preferente localización industrial «Cerro de San 
ristóbal», de Valladolid, de una industria de engranajes para 

automoción. Expediente VA-6,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

-Tributos, ha tenido a bien disponer que los beneficios otorgados 
a "la Empresa «Antonio Diez Suárez» por la Orden de este 
Departamento de 18 de noviembre de 1978, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1979, sean atri
buidos a «Talleres Wendi, S. A.», permaneciendo .invariables 
las condiciones por las que fueron concedidos.


